
"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
PROGRAMA DE GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL N° 01 > -2011 -PGRLM

Lima, 2 O ENE 20H

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N° 254 del 25 de abril del 2003, se constituyó el Programa de
Gobierno Regional de Lima Metropolitana como órgano desconcentrado de la
Municipalidad Metropolitana de Lima; que actúa con autonomía técnica, económica,
financiera y administrativa, constituyendo el pliego presupuestal Nro. 465, cuyo
Reglamento de Organización y Funciones ha sido debidamente aprobado por el Concejo
Metropolitano.

el artículo 35° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales dispone
ue las contrataciones y adquisiciones que realizan los Gobiernos Regionales se sujeten a

a kéy de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional;

J
•/47—M*—^—ue, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, aprueban las normas que
deben observar las entidades del Sector Público en los Procesos de Contrataciones de
bienes, servicios y obras, regulando las obligaciones y derechos que se derivan de los

lismos;

Que, en el artículo 08° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo N° 184-2008-EF establece que el Plan Anual de Contrataciones será

probado por el Titular de la Entidad dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
aprobación del Presupuesto Institucional y publicado por cada entidad en el SEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 534 de fecha 27 de Diciembre de 2010 se aprobó el
el Plan de Acción y Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 465 Municipalidad

de Lima - Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana para el
fiscal 2011;

ea, con Resolución de Alcaldía N° 460 de fecha 29 de Diciembre de 2010 se aprobó el
résupuesto Institucional de Ingresos y Egresos correspondiente al año fiscal 2011 del

Pliego 465 Municipalidad Metropolitana de Lima - Programa de Gobierno Regional de
Lima Metropolitana;



Que, de acuerdo al artículo 06° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF que establece que cada entidad elaborará
un Plan Anual de Contrataciones, dicho Plan debe prever los bienes, servicios y obras que
se requerirán durante el ejercicio presupuestal;

Que, de conformidad a lo señalado en el artículo 08° de norma citada en el párrafo
anterior, le corresponde al Titular de la Entidad aprobar el Plan Anual y sus modificatorias;

En mérito a lo expuesto, de conformidad con la delegación de facultades conferidas, la Ley
de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2011, la Ley de Contrataciones del
Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N° 184-2008-EF y demás modificatorias; y contando con la opinión favorable de
la Subgerencia Regional de Administración y Finanzas y de la Subgerencia Regional de
Asuntos Jurídicos del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana,

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Programa de Gobierno
Regional de Lima Metropolitana para el Ejercicio Presupuestal 2011, que como anexo de

(01) folio, forma parte del presente acto resolutivo.

Artículo Segundo.- El Plan aprobado debe estar a disposición de los interesados en la
Oficina de la Subgerencia Regional de Administración y Finanzas, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 08° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF.

Articulo Tercero.- Disponer la publicación del presente acto resolutivo en el SEACE y en
la página Web de la institución, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha
de su aprobación, de acuerdo con el artículo 08° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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